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administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

nota anuncio reF.: 2012-oc-98, 2012-oc-214, 2012-oc-215
ayuntamiento de reznos ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se indi-

can a continuación:
circUnstancias:

solicitante: ayuntamiento de reznos.
objeto: corta de árboles en 0,536 has, de las cuales 0,2 se sitúan en dominio público hidráu-

lico y el resto en zona de policía con carácter de explotación maderera.
corta y poda de árboles en 1,9 has situadas en dominio público hidráulico, con carácter de

limpieza (de chopos cabeceros).
cauce: arroyo del ruidero, río caraban.
Paraje: carraciria, Portillo somero.
municipio: reznos (soria).
se advierte la posibilidad de presentar peticiones en competencia e incompatibles con la pe-

tición inicial en virtud del art. 72 del reglamento del dominio Público Hidráulico, aprobado
por real decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por real decreto 606/2003, de 23 de
mayo.

lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudi-
cados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la confederación
Hidrográfica del ebro, durante el plazo de 25 días hábiles, contados a partir de la fecha de pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y
la documentación técnica estarán de manifiesto en la confederación Hidrográfica del ebro, 
P° de sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2012.– el comisario de aguas, P.d. el comisario adjunto,
Francisco José Hijós Britrián. 30

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

ANUNCIO de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas subterrá-
neas, de referencia CP-1356/2011-SO (ALBERCA-INY), con destino a llenado de depósito
para extinción de incendios en el término municipal de Espeja de San Marcelino (Soria).

examinado el expediente incoado a instancia del servicio territorial de medio ambiente de
soria (s4711001J) solicitando la concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas pro-
cedentes de la Unidad Hidrogeológica 02.10: arlanza-Ucero-abión, en el término municipal
de espeja de san marcelino (soria), por un volumen máximo anual de 75 m3, un caudal má-
ximo instantáneo de 0,002 l/s, y un caudal medio equivalente de 0,002 l/s, con destino a llenado
de depósito para extinción de incendios, esta confederación Hidrográfica del duero, en virtud
de la competencia otorgada por el real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley de aguas, y de acuerdo con el vigente reglamento del
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dominio Público Hidráulico, ha resuelto, con fecha 17/12/12, el otorgamiento de la concesión
de aguas subterráneas, con las características principales que se reseñan a continuación:

otorGar la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las características y condi-
ciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas características del de-
recho son: 

titular: servicio territorial de medio ambiente de soria
n.i.F.: s4711001J
tipo de uso: llenado de depósito para extinción de incendios
Uso consuntivo: sí
Volumen máximo anual (m3): 75
caudal máximo instantáneo (l/s): 0,002
caudal medio equivalente (l/e): 0,002
Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02-10: arlanza-Ucero-abión
Plazo por el que se otorga: 25 años desde la resolución de concesión.
título que ampara el derecho: resolución de concesión administrativa.
el contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al corres-

pondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de esta confede-
ración Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es (inicio\tramitación\resolu-
ciones de concesión).

soria, enero de 2012.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta otorel. 31

administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del real decreto legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y 38.2 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace saber que expuesto al público
durante quince días hábiles el expediente número 2/2012 de modificación de créditos en el Pre-
supuesto General del ejercicio de 2012, transferencias de crédito entre partidas del vigente pre-
supuesto pertenecientes a distinto grupo de función, sin que se hayan presentado reclamacio-
nes, ha sido elevado a definitivo el acuerdo de aprobación, el cual contiene la modificación que
a continuación se expresa:

transFerencias entre Partidas
importe de la modificación: 3.500,70 €

Partida de Gastos en Alza
Partida Denominación Importe del

crédito
3.62 inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios 3.500,70

total incrementos: 3.500,70
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Financiación
Partida Partida de gastos en baja crédito inicial Importe baja

9.13 3.500,70 3.500,70
total alta crédito igual a baja: 3.500,70

aldehuela de Periáñez, 28 de diciembre de 2012.– la alcaldesa, maría reyes Vallejo india-
no. 16

ARCOS DE JALÓN
aprobada inicialmente por el Pleno del ayuntamiento de arcos de Jalón, en sesión ordinaria

celebrada el día 21 de diciembre de 2012, la ordenanza municipal reguladora del reglamento
de administración electrónica, se somete a información pública por plazo de treinta días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, durante el cual podrá ser examinado el expediente, y formular las alegaciones u obser-
vaciones que se estimen pertinentes.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, este acuerdo provisio-
nal será elevado automáticamente a definitivo, procediéndose a su publicación en la forma le-
galmente dispuesta.

lugar de consulta del expediente, en la secretaría del ayuntamiento, avenida de la consti-
tución, s/n, de arcos de Jalón, en horario de 9 a 14 horas.

arcos de Jalón, 27 de diciembre de 2012.– el alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina. 10

ARÉVALO DE LA SIERRA
aprobado por el Pleno de la corporación municipal de este ayuntamiento, en sesión celebra-

da el día 18 de diciembre de 2012, el Padrón de la tasa por la prestación del suministro de agua
potable y el Padrón de la tasa del servicio de recogida de basuras, correspondiente al ejercicio
de 2012, se halla expuesto al público en la secretaría de este ayuntamiento, durante el plazo de
quince días hábiles, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que pueda ser examinado por los contribuyentes en agravio si se creen perjudicados.

arévalo de la sierra, 28 de diciembre de 2012.– el alcalde, José carmelo martínez carni-
cero. 13

BAYUBAS DE ABAJO
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 31 de

diciembre de 2012, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario y laboral para el ejercicio económico 2013, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Bayubas de abajo, 31 de diciembre de 2012.– el alcalde, Juan José oliva cabeza. 21

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
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y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince días,
durante los cuales, y ocho más, quienes se estimen interesados podrán presentar las reclama-
ciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Bayubas de abajo, 31 de diciembre de 2012.– el alcalde, Juan José oliva cabeza. 22

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
elevado a definitivo el acuerdo Plenario de fecha 29 de octubre del 2012, por el que se acor-

dó la modificación de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios
en el Polideportivo municipal. 

conforme a las previsiones del art 17,4 del rdl/ 2/2004 por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se publica íntegramente la misma. la
presente modificación entrará en vigor y será de aplicación a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO
modiFicacion ordenanZa Fiscal reGUladora de la tasa

Por la Prestación de serVicios en el PolidePortiVo mUniciPal
e instalaciones dePortiVas

Artículo 2.- Hecho imponible.
1. constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios o la realización de

las actividades administrativas relativas de competencia local que se refieran, afecten o bene-
ficien de forma particular al sujeto pasivo en los supuestos siguientes:

a) Utilización del Polideportivo.
b) campo de Fútbol siete.
c) Frontón.
d) Pista de tenis.
e) Pista Polivalente.
f) Polideportivo m3B.
g) Pista de Pádel.
h) Gimnasio y sala polivalente.
Artículo 6.- Exenciones.
estarán exentos del pago de la correspondiente tasa, la utilización de cualquiera de las ins-

talaciones descritas en el hecho imponible, cuando las mismas se utilicen sin luz artificial, a
excepción del Gimnasio.
Artículo 7.- Devengo
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal

que constituye su hecho imponible.
aneXos de tariFas

i) (Hechos imponibles a, b, c, d, e, f, g)
a) PolidePortiVo con luz artificial: 5 €/hora
b) camPo FÚtBol siete con luz artificial: 5 €/hora
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c) Frontón con luz artificial: 4 €/hora
d) Pista de tenis con luz artificial: 4 €/hora
e) Pista PoliValente con luz artificial: 4 €/hora
f) PolidePortiVo m3B con luz artificial: 5 €/hora
g) Pisa de Padel con luz artificial: 4 € /hora
ii) (Hecho imponible h)
h) Gimnasio y sala polivalente
Gimnasio:
entrada diaria: 3,00 €
abono mensual: 20,00 €
sala polivalente: 50,00 € al mes (cuota mínima e irreductible)
(exclusivamente en casos de ocupación con ánimo de lucro)
contra el presente acuerdo elevado a definitivo podrá interponer recurso contencioso-ad-

ministrativo ante la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de
castilla y león (sala de Burgos), en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que los inte-
resados pueda ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

Burgo de osma-ciudad de osma, 26 de diciembre de 2012.– el alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 25

ESCOBOSA DE ALMAZÁN
aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno del ayuntamiento de escobosa de alma-

zán de fecha 19 de diciembre de 2012, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla
de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2013, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado
por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del texto re-
fundido 2/2004, citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enume-
rados en el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente

aprobado, si durante el citado plazo no presentan reclamaciones.
escobosa de almazán, 26 de diciembre de 2012.– el alcalde, carmelo tarancón lapeña. 19

GARRAY
transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo plenario de 20 de noviembre de

2012, de aprobación provisional de la modificación de la ordenanza Fiscal reguladora de la
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tasa por la prestación del servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos domiciliarios,
y no habiéndose presentado ninguna reclamación al respecto, dicho acuerdo queda elevado a
definitivo, de conformidad con el art. 17.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

de conformidad con lo dispuesto en el art. 19.1 del real decreto legislativo 2/2004, contra
el presente acuerdo definitivo, los interesados legitimados podrán interponer el correspondien-
te recurso contencioso-administrativo, en el plazo y forma que establece la ley reguladora de
dicha jurisdicción.

ordenanZa reGUladora de la tasa Por la Prestacion del serVicio
de recoGida Y tratamiento de residUos UrBanos domiciliarios

Artículo 1.- 
en uso de las facultades concedidas en los artículos 133.2 y 142 de la constitución, de acuer-

do con lo dispuesto en el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del régimen local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, y por la disposición adicional cuarta de la ley 58/2003, de 17
de diciembre, General tributaria, este ayuntamiento establece la presente “tasa por el servicio
de recogida y tratamiento de residuos urbanos domiciliarios”, que se regirá por la presente or-
denanza, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.
Artículo 2.- 
constituye el hecho imponible:
1.- la recogida de residuos urbanos en los domicilios particulares o viviendas. 
2.- la recogida de residuos urbanos en los establecimientos o locales dedicados al ejercicio

de actividades comerciales, profesionales, industriales (respecto a los residuos asimilables a
domésticos), recreativas, deportivas y similares, y en general a cualquier actividad desarrollada
en establecimientos o locales distintos a viviendas.
Artículo 3.- 
el período impositivo será semestral, siendo el pago del servicio por semestres vencidos. 
Artículo 4.- 
la tasa se devenga desde el momento que se presta el servicio, cualquiera que sea el día de

comienzo de la utilización de los bienes inmuebles gravados. 
la tasa se establece por tanto con carácter obligatorio, aun cuando los interesados no hagan

utilización de los mismos.
las cuotas por la prestación de los servicios de recogida y tratamiento de los residuos urba-

nos domiciliarios serán semestrales. 
en el caso de altas nuevas, la presente tasa se devengará desde el primer día natural del se-

mestre en que se produzca o deba surtir efectos.
Artículo 5.- 
son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas,

las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que carentes de personalidad
jurídica constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposi-
ción, que ocupen o disfruten las viviendas, establecimientos o locales citados.
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Artículo 6.- 
son sujetos pasivos en concepto de sustitutos del contribuyente los propietarios de los bienes

inmuebles.
Artículo 7.-
Gozarán de exención en la modalidad de recogida de basuras de viviendas, los jubilados y

parados en la vivienda que estén empadronados y sea su residencia habitual, cuyos medios eco-
nómicos de vida, de todas las personas empadronadas en la misma sean exclusivamente los dri-
vados de dicha situación, y su importe sea igual o inferior al salario mínimo interprofesional.
Artículo 8.- 
los beneficios fiscales que concedan el ayuntamiento, surtirán efectos en el periodo impo-

sitivo en el que se realice la solicitud.
en el reconocimiento y aplicación de estos beneficios, se efectuará a favor de los obligados

al pago que estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias municipales.
Artículo 9.- 
la base imponible en función de local o vivienda, entendiendo que hay tantos sujetos pasi-

vos como viviendas o locales diferenciados existan en un mismo bien inmueble.
cuando un mismo local esté afectado por las dos modalidades del servicio, de recogida de

basuras en viviendas y en establecimientos con actividad, habrá una sola base imponible, y por
la modalidad más beneficiosa al ayuntamiento, siempre que el titular de la actividad sea miem-
bro de la familia y conviva habitualmente con ella, y dos bases imponibles por las dos moda-
lidades en caso contrario. 
Artículo 10.- 
los sujetos pasivos obligados al pago de la tasa reguladora en la presente ordenanza, deberán

presentar entidad bancaria y cuenta en que se desea le sea domiciliado el recibo correspondiente. 
las declaraciones de baja se deben tramitar en el mismo plazo contado en el día en que se

pierde la condición de sujeto pasivo, y surtirán efectos en el padrón del semestre siguiente al
de su comunicación.

las declaraciones referentes a cambios de contribuyente surtirán efectos a partir del semestre
siguiente al de su comunicación. 

tariFas anUales
1 Viviendas, merenderos y afines: 51,03 €
2 Viviendas con jardin: 58,47 €
3 casas rurales, alojamientos: 133,96 €
4 comercios en general, oficinas de menos de 150 metros cuadrados: 167,98 €
5 oficinas de más de 150 metros cuadrados: 340,21 €
6 Bares sin comedor: 172,24 €
7 restaurantes o bares con servicio de comedor: 239,21 €
8 Hoteles, posadas, centros de turismo de menos de 30 plazas: 207,32 €(*)

9 industrias en general: 207,32 €
10 alquiler de contenedores para uso privado: 536,89 €/ contenedor

(*) Y por cada plaza que exceda de 30, se cobrará 3,18 euros más por plaza.
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a estas tarifas les será de aplicación el incremento del iPc semestral (de enero a junio y de
julio a diciembre).
Artículo 11.- 
esta ordenanza comenzará a regir el día 1 de enero de 2013.
en lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en la ley reguladora de

las Haciendas locales y disposiciones que la desarrollen y supletoriamente en lo establecido
en la ley reguladora de las Bases de régimen local, ley General tributaria, ley General Pre-
supuestaria y legislación de la comunidad autónoma.

Garray, 9 de noviembre de 2012.– la alcaldesa, maría José Jiménez las Heras. 23

transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo plenario de 20 de noviembre de
2012, de aprobación provisional de la modificación de la ordenanza Fiscal reguladora de la
tasa por la prestación del servicio de tratamiento y depuración de aguas residuales, y no habién-
dose presentado ninguna reclamación al respecto, dicho acuerdo queda elevado a definitivo, de
conformidad con el art. 17.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refun-
dido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

de conformidad con lo dispuesto en el art. 19.1 del real decreto legislativo 2/2004, contra
el presente acuerdo definitivo, los interesados legitimados podrán interponer el correspondien-
te recurso contencioso-administrativo, en el plazo y forma que establece la ley reguladora de
dicha jurisdicción.

ordenanZa Fiscal reGUladora de la tasa Por la Prestación
del serVicio de tratamiento Y dePUración de aGUas residUales
Artículo 6.- Tipo de gravamen y cuota tributaria
Garray, Tardesillas y Chavaler
6.1.- la cuota tributaria será la resultante de aplicar a la base imponible el siguiente tipo de

gravamen.
a) tarifas semestrales por la depuración de uso doméstico o asimilado:
a.1. de 0 a 60 m3/semestre: cuota fija 18 euros
a.2. de 61 m3/semestre en adelante: 0,23 euros/m3

Para el cómputo de m3 de facturación se tendrá en cuenta los m3 consumidos de agua potable.
a estos efectos se entiende por uso doméstico o asimilado, aquel que utiliza el agua para

atender a las necesidades de la vida e higiene privada.
b) tarifas semestrales por la depuración de uso industrial o no doméstico:
b.1. de 0 a 60 m3/semestre: cuota fija 18 euros
b.2. de 61 m3/semestre en adelante: 0,23 euros/m3

Para el cómputo de m3 de facturación se tendrá en cuenta los m3 consumidos de agua potable.
a estos efectos se entiende por uso industrial o no doméstico, aquel que utiliza agua para ac-

tividades comerciales o industriales. se incluye dentro de estos los correspondientes a hoteles,
bares, tabernas, garajes, establos, fábricas, colegios, etc.

c) tarifas semestrales por la depuración de uso industrial excepcional
se establece un canon fijo de 15.000 euros/semestre más 0,23 euros por m3 de agua depurada.

este canon será revisable en función de los parámetros de vertido de cada empresa en particular.
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a estos efectos se entiende por uso industrial excepcional, aquel que utiliza agua para acti-
vidades comerciales o industriales, con un volumen de vertido superior a 6.000 m3/semestre, a
aquel que no reuniendo esta condición tenga procesos que produzcan o puedan producir verti-
dos agresivos a los colectores superando los parámetros físicos y/o químicos máximos estable-
cidos en el reglamento de vertido y depuración de aguas residuales.

a estas tarifas les será aplicable el incremento del iPc anual.
todos los usuarios que dispongan de un pozo deberán instalar un contador de agua en el pun-

to de conexión a la red de alcantarillado público.
Canredondo, Dombellas y Santervás de la Sierra
6.2- la cuota tributaria será la resultante de aplicar a la base imponible el siguiente tipo de

gravamen.
tarifa semestral por el saneamiento de uso doméstico:
de 0 a 60 m3/semestre: cuota fija 25,50 €
de 61 m3/semestre en adelante: 0,23 euros/m3

Para el cómputo de m3 de facturación se tendrá en cuenta los m3 consumidos de agua potable.
a estas tarifas les será aplicable el incremento del iPc anual.
todos los usuarios que dispongan de un pozo deberán instalar un contador de agua en el pun-

to de conexión a la red de alcantarillado público.
Garray, 4 de enero de 2013.– la alcaldesa, mª José Jiménez las Heras. 24

GOLMAYO
el Pleno del ayuntamiento de Golmayo, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día

31 de diciembre de 2012, acordó la aprobación provisional de la imposición del impuesto sobre
el incremento de Valor de los terrenos de naturaleza Urbana y de la ordenanza Fiscal regula-
dora del mismo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Golmayo, 3 de enero de 2013.– el alcalde, Benito serrano mata. 29

LUBIA
en la intervención de la entidad local menor de lubia y conforme disponen los artículos

112 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local y 169 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclama-
ciones, el Presupuesto General para el ejercicio 2013, aprobado inicialmente por la Junta Veci-
nal, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artº. 170.1 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en el
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número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano al que se reclama: Junta Vecinal.
lubia, 26 de diciembre de 2012.– el alcalde pedáneo, rubén lafuente Fuentelsaz. 20

NAVALENO
el Pleno del ayuntamiento de navaleno en sesión ordinaria celebrada el día 27 de diciembre

de 2013 acordó la aprobación provisional de la imposición y la ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por Prestación del servicio de Guardería municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

navaleno, 2 de enero de 2013.– el alcalde, Paulino eduardo Herrero amat. 32

el Pleno del ayuntamiento de navaleno en sesión ordinaria celebrada el día 27 de diciembre
de 2013 acordó la aprobación provisional del reglamento del centro educativo del primer ci-
clo de educación infantil de navaleno.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 7/85, de la ley reguladora de
las Bases de régimen local, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

navaleno, 2 de enero de 2013.– el alcalde, Paulino eduardo Herrero amat. 33

RABANERA DEL CAMPO
en la intervención de la e.l.m. de rabanera del campo y conforme disponen los artículos

112 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local y 169 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclama-
ciones, el Presupuesto General para el ejercicio 2013, aprobado inicialmente por la Junta Veci-
nal, en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2012.
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los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artº. 170.1 del real decreto
legislativo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho arti-
culo 170, podrán presentar las alegaciones y reclamaciones que consideren pertinentes.

rabanera del campo, 24 de diciembre de 2012.– el alcalde pedáneo, alberto andrés carra-
miñana. 27

REBOLLAR
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85, de 2 de abril, y 169 del r.d.l. 2/2004,texto refundido de la ley Haciendas locales, se
encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejer-
cicio de 2013, aprobado inicialmente por la corporación en Pleno, en sesión celebrada el día
26 de diciembre de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del r.d.l.
2/2004 citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento.
rebollar, 26 de diciembre de 2012.– el alcalde, enrique Borobio crespo. 11

Próxima a producirse las vacantes de los cargos de Juez de Paz (titular y sustituto) de este
municipio y al objeto de proceder por este ayuntamiento a la elección de las personas que va-
yan a ocupar dichos cargos, se efectúa convocatoria pública para que quienes estén interesados
en cubrir dichas vacantes presenten en este ayuntamiento, durante el plazo de treinta días, con-
tados a partir de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria,
instancia solicitando su elección.

de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la ley orgánica del Poder Ju-
dicial y artículo 4 y 5.1 del reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, para ser
Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que establece el artículo 303 de la ley orgánica 6/1985.

rebollar, 26 de diciembre de 2012.– el alcalde, enrique Borobio crespo. 12

TAJUECO
Por acuerdo de Pleno de fecha 18.12.2012 ha sido aprobado el Pliego de cláusulas econó-

mico-administrativas que han de regir la subasta por procedimiento abierto, tramitación urgen-
te para la contratación del aprovechamiento cinegético en el monte nº 66/67 cUP denominado
“Pinadas y Quemadales”, haciéndose público que el Pliego estará expuesto en la secretaría de
este ayuntamiento durante el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiéndose formular re-
clamaciones durante dicho período.
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simultáneamente se anuncia subasta, si bien será suspendida cuando resulte necesario, en el
caso de producirse reclamaciones contra el Pliego, siendo las características de la subasta las
siguientes:

eXtracto del PlieGo de clÁUsUlas económico administratiVas
QUe Han de reGir Para la enaJenación Por sUBasta de aProVecHamiento

cineGÉtico en el monte nº 66/67 cUP denominado
“Pinadas Y QUemadales”, ProPiedad del aYUntamiento de taJUeco.
1) Entidad y organismo que adjudica: el ayuntamiento de tajueco, Plaza mayor s/n, 42366

tajueco (975) 365114
2) Objeto del contrato. constituye el objeto del contrato la enajenación mediante subasta, del

aprovechamiento cinegético en el monte nº 66/67 cUP denominado “Pinadas y Quemadales”
de pertenencia al ayuntamiento de tajueco.

3) Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación: urgente
b) Procedimiento: abierto
c) Forma: mejor precio al alza
4) Tipo de licitación: el tipo de licitación se fija en catorce mil ciento sesenta y nueve con

ochenta y siete (14.169,87) €/anuales que podrá ser mejorado al alza.
5) Duración del contrato. caza durante cinco años, de 2013 a 2018 (temporadas de caza

2013-2014 a 2017-2018 ambos inclusive) dentro de los períodos hábiles de caza fijados por la
consejería de medio ambiente para cada especie.

6) Fianza provisional y definitiva:
Para optar a la subasta los licitadores deberán acreditar haber constituido una fianza provi-

sional del 3% de la licitación correspondiente a la cantidad de (2.125,48) €.
la fianza definitiva equivalente al 5% del importe de adjudicación deberá hacerse efectiva

en el plazo de cinco días desde la notificación de la adjudicación.
7) Gastos: serán de cuenta del adjudicatario, los gastos que genere la licitación y los de

anuncios y demás preparatorios del contrato y su formalización, así como todos aquellos de na-
turaleza tributaria estatal, autonómica o local que generen la ejecución de la subasta o el con-
trato, así como el pago del iVa.

8) Capacidad para contratar: están capacitados para optar a la subasta las personas natura-
les o jurídicas, españolas o extranjeras en las que no concurra alguna de las circunstancias pre-
vistas en el art. 43, ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector Público.

9) Presentación de proposiciones y documentación.
a) Formalidades: las proposiciones ajustadas en lo esencial al modelo inserto en la cláusula

Final suscritas por el licitador o por persona que legalmente le represente, mediante poder de-
clarado bastante por el secretario o letrado en ejercicio de la provincia de soria, se presentarán
en sobre cerrado, que podrá ser lacrado, con la inscripción:

sobre a: “Proposición para optar a la subasta de caza en el monte nº 66/67 cUP denominado
“Pinadas y Quemadales” anunciado por el ayuntamiento de tajueco.

b) Plazo de presentación de proposiciones: las proposiciones se presentarán en mano dentro
de los trece días siguientes a la inserción del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la
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Provincia de Soria en el registro general del ayuntamiento de tajueco. si fuera sábado o fes-
tivo el plazo concluirá el primer día hábil siguiente.

c) documentos adjuntos. Junto con la proposición, en sobre aparte, (sobre B) se presentará
la documentación siguiente:

1.- resguardo bancario que acredite haber constituido fianza provisional.
2.- testimonio Judicial, certificación administrativa, o en su caso, declaración responsable

otorgada ante autoridad administrativa de no estar incurso en las prohibiciones para contratar
con la administración señaladas en el art. 49 de la ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos
del sector Público.

3.- documento nacional de identidad cuando concurra persona física y cuando concurra per-
sona jurídica, escritura de constitución o modificación inscrita en el registro mercantil y Poder
bastante, con los requisitos exigidos en la normativa vigente.

4.- certificado de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o de
la seguridad social. 

5.- documento que garantice o comprometa las obligaciones establecidas en la Base Xi que
se sustituirá por la póliza de seguros o ingreso en cuenta una vez efectuada la adjudicación de-
finitiva.

10.- Calificación de documentación general: concluido el plazo de presentación de propo-
siciones la mesa de contratación procederá a la calificación de la documentación general pre-
sentada por los lidiadores en el sobre B, en sesión no pública.

si la mesa de contratación observara defectos formales subsanables en la documentación o
faltara algún documento podrá conceder si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres
días para que el lidiador los subsane.

si la documentación contuviere defectos sustanciales o deficiencias materiales 17 no subsa-
nables se rechazará la proposición.

11.- Adjudicación definitiva: en la forma y plazo señalados en cláusula Xii.
12.- Formalización del contrato: en el plazo de treinta días siguientes a la notificación de la

adjudicación.
13.- Prerrogativas de la administración: el órgano contratante ostenta la prerrogativa de in-

terpretar los contratos administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.
14.- Modelo de proposición: las proposiciones que se presenten deberán ajustarse al si-

guiente modelo:
d. .............................................. vecino de .........................., con domicilio en .....................

........................ provisto de d.n.i. nº ........ expedido con fecha ............ en nombre propio o re-
presentación de ................................................ que acredito aportado estatutos (en su caso) y
escritura de poder debidamente bastanteados, enterado de los Pliegos de cláusulas técnico Fa-
cultativas y económico administrativas que servirán de base para contratar por subasta el apro-
vechamiento de caza en el monte Pinadas y Quemadales nº 66/67 cUP perteneciente al ayun-
tamiento de tajueco se compromete a su arrendamiento en la cantidad de ..........................
............................................. (en número y letra) con estricta sujeción al Pliego de condiciones
que conoce y acepta. (lugar fecha y firma).

tajueco, 4 de enero de 2013.– el alcalde, david soria Álvarez. 18
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VALDEGEÑA
PresUPUesto General eJercicio de 2013

de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril y 169
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y resultando definitivo el acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General de esta entidad para el ejercicio de 2013, adoptado en
sesión extraordinaria celebrada por el ayuntamiento Pleno el día 25 de noviembre de 2012, al
no haberse presentado reclamaciones durante el período de exposición pública, se procede a la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del resumen por capítulos del Presupuesto Ge-
neral para 2013, junto a la plantilla de personal de esta corporación para el mismo ejercicio.
i) resUmen del PresUPUesto Para 2013
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................18.200
impuestos indirectos...........................................100
tasas y otros ingresos......................................2.500
transferencias corrientes...............................12.800
ingresos patrimoniales...................................41.100

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................18.000
total inGresos......................................92.700

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................16.228
Gastos en bienes corrientes y servicios ........39.372
transferencias corrientes ................................5.210

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................14.890
transferencias de capital ..............................17.000
total Gastos..........................................92.700

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2013.

Personal FUncionario:
denominación del puesto de trabajo: secretaría-intervención.
número de puestos: 1.
Grupo: a.
subgrupo: a1/a2.
escala: Funcionarios con habilitación de carácter estatal.
subescala: secretaría-intervención.
sistema de provisión: concurso.
situación de la plaza: cubierta en propiedad.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

podrá interponerse directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valdegeña, 31 de diciembre de 2012.– el alcalde, ricardo Hernández lucas. 17

VINUESA
solicitada, por la empresa Área Forestal soriana s.l., licencia ambiental, conforme a la ley

11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león, para la para actividad de
almacén de producción agrícola, en parcela nº 224 del polígono 3 de este término municipal,
en este ayuntamiento se tramita el oportuno expediente. 

en cumplimiento de la legislación vigente, se procede a abrir período de información pública
por término de diez días desde la aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

vincia de Soria, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, pre-
senten las alegaciones que consideren pertinentes.

el expediente objeto de esta información se puede consultar en las oficinas municipales en
horario de oficina.

Vinuesa, 20 de diciembre de 2012.– la alcaldesa, asunción medrano marina. 9

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD EL CARAMACHO
en la intervención de esta entidad y conforme disponen los artículos 112 de la ley 7/85, de

2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local y 169.1 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo por que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales se encuentra expuesto al Público a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el año 2013, aprobado inicialmente por esta mancomunidad en sesión celebrada
el día 20 de diciembre de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del texto re-
fundido citado y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo
170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días a partir de la fecha de in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación. registro General de los ayuntamientos de casarejos, navaleno
y san leonardo de Yagüe.

c) órgano al que se reclama: mancomunidad el caramacho.
san leonardo de Yagüe, 21 de diciembre de 2012.– la Presidenta, azucena García Gonzá-

lez. 14

a los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de
marzo que aprueba el texto refundido de la ley de Haciendas locales, al que se remite el ar-
tículo 177, 180 y 181 de la misma ley, y artículo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 del r.d.
500/1990, de 20 de abril se pone en conocimiento general que en la intervención de esta enti-
dad local se halla expuesto al público el expediente de modificación de créditos número
1/2012, financiado con previsión de mayores ingresos.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley de Haciendas
locales, citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

- Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente
a la fecha de inserción de este Boletín Oficial de la Provincia.

- oficina de presentación: registro General.
- órgano ante el que se reclama: mancomunidad el caramacho.
san leonardo de Yagüe, 21 de diciembre de 2012.– la Presidenta, azucena García Gonzá-

lez. 15
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